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Representantes de Nicaragua ante el COCESNA

ACUERDO EJECUTIVO N°. 86

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE
NICARAGUA

Acuerda:

Primero: Nombrar al señor Armengol Lara Cruz, Director de Aeronáutica Civil,
Representante de Nicaragua ante el Consejo Directivo de la Corporación
Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea (COCESNA); y al señor Ramón
H. Santamaría B., Sub-Director de Aeronáutica Civil, Representante Suplente.

Segundo: La transcripción del presente Acuerdo servirá a los nombrados para
acreditar sus respectivas representaciones.

Comuníquese. Casa de Gobierno. Managua, trece de noviembre de mil novecientos
setenta y nueve. — “Año de la Liberación Nacional”.

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL. — Violeta Barrios de
Chamorro. — Moisés Hassan Morales. — Daniel Ortega Saavedra . — Sergio
Ramírez Mercado. — Alfonso Robelo Callejas. — El Ministro del Exterior, Miguel
D’Escoto Brockmann”.
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